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que se decretan todas por no ser conformes a derecho los actos
que la contienen e infringir lo.~ prooeptos legales citados; sin
hacer expresa imposición de c08ta..~.

Así por esta. nuestra sentencia; que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccíón Legisla~
tiva», definiti\'amente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

y este Ministerío, aceptando en su llltegridad el preinserto
fallo, dispone que la citada sentencia sea cumplida en sus pro
pio..c; términos y que quede sin efecto el Acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Central de fecha 20 de octubre de
1967, procediéndose a. la devolución a la Entid'liQ recurrente de
las cantidades indebidamente ingresadas.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1969 -P. D., el Subsecretario,

José María Saln7 de Vlcuña,.

nmo. Sr Director general del Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 11 de abril de 1970 por la que se crea
una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 11
Puertos en la Jefatura de Costas y Puertos de Ca
taluña 1J se amortiza otra de igual clase en los Ser
vicios Centrales de la Dirección General de Puertoil
11 Señales Marítima.')

Ilmo. Sr.: Par necesidades del servicio y de acuerdo con ia
propuesta formulada al efecto por la Dirección General de
Puertos y Señales Marlt1mas.

Este Ministerio ha resuelto crear una plaza: df IngenierQ
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos- en la Jefatura de
(J()stas y Puertos de Cataluña. con residencia en Barcelona.
adscrita a: la Jefatura del Negociado de Costas de la misma,
compensando dicha creación con la amortiZación de otra de
igual clase en los Servicios Centrales del expresado Centro
directivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos"
Dios guarde a 'V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1970.-P, D., el Sub~cretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOl.UCION de la 9.<1. Jefatura Regional de Ca
rreteraí;; por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de actas previa."l a la ocupación de laR
fincas que se citan. afectadas por las obras de
«AcondiciolUl.1nfento de la carretera nacional 601,
de Madrid a León por Segovia. puntos kilométrico..;
192;359 al 200.980. Tramo puente Mayor de Valla
dolid al Alto de Villanubla}). Término municipal de
Valladolid

Por estar illciuido el proyecto de ¡RE obras más arriba cita
das en el progre,ma de inversiones del vigente Plan de Des
arrollo, le es de aplicación el articulo 20. apartado d), de la
Ley 194/1963, considerándose implícitas las declaraciones de .uti
lida.d pública.. necesidad· de ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados, con los efectos que
se estableeenen el articulo 52 de la Ley de Expropia.ci6n For~
zosa, de 16 de diciembre de 19M.

En consecuencia, esta Jefatura, de confonnidad con el ar
ticulo 52 pre<::ite.do. ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados que figUran en la relación ad
junta para que, en el dia y hora que en la misma se expre
san, comparezcan en el Ayuntamiento del término municiPal
más arriba c1te.do, al. objeto de tl·a.sladarse al propio terreno
y proceder al levant,a.miento de las actas previ6S a la ocupación
de las fincas afectad~, ~ignificándose que hasta dicho día los
interesadOs podránfórplUhi-r por escrito a est~ Jefatura. alega
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que ha
yan podido padecerse al relacionar los bienes y derechos que
se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Adminis
tración acompañado de un Perito, así como el Alcalde de la
localidad o Concejal en quien del{!gue. debiendo asistir los in
teresadOS personalmente, o bien representados por personas de
bidamente autoriZadas, a.portando documentos. acreditativos de
su titularidad, y pudiendo .ser acompañados de un Perito y un
Notario, si asf 10 desean, con gastos a 8U costa.

Valladolid, 18 defílayo de 1970.-El Ingeniero Jefe regionaL
2.93á-E

MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de novIembre de 1969 pOr la que
se dispone se dé cu.mplimiento a la sentencia d:ie
tada en 15 ele enero de 1969 por la 3q,m Tercera
de lo Contencioso del Tnbunal Supremo de Justi
cia en el recurso contenctoso-administrativo m¡me~

ro 1.887, promovido por «Radio Asturias E. A. J.19,
sociedad Limitada», contra Acuerdo del Tribunal
Económico AdministraUvo Central de techa 25 de
marzo de 1966.

Ilmo. Sr.: La Sala Tercera de 10 ContenciOso del Tribunal
Supremo de Justicia, en el recurso contencioso-administrativo mI
mero 1.887, interpuesto a nombre de «RadiQ Asturias E. A. J.19,
Sociedad Limitada», contra Acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central' de fecha 25 de marzo de 1966, sobI:e
«participación del Estado en los ingresos por publicidad radia
da», ha dictado sentencia de fecha 15 de enero de 1969, cUYa
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: .

«Fallamos: Que, con estimación del recurso interpuesto a
nombre de «Radio Asturias E. A. J. 19, SOCiedad. Limitada»,
contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de veinticinco de marzO de mil novecientos sesenta y
seis. que acogió acuerdo de la Dirección General de Radiodi~

fusión y Televisión de ¿I.OS de marro de mil novec1.entos sesenta
y cuatro sobre el gravamen exigible a la Empresa recurrente
en el concepto de participación del Estado en la publicidad
radiada y di6 por buena la liqUidación oportunamente impug
nada. debemos revocar y revocamos la resolución del Tribunal
recurrida; teniendo además por nula y deeIarándola &sÍ· tal
Orden de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión
-de dos de marzo de mil novecientos sesenta y cuatr~. de·
jándola sin valor ni efecto; y con ella, sin ningún valor ni
efecto también lo liquidado como derivado de ella y en los
recursos -económico administrativo y contencioso administra
tivo- con ella combatidos; ordenando. como ordenamos, la de
volución -a la Sociedad recurrente- de la.scantldades indebi
damente ingresadas en virtud de d1cha liquidación. Todo ello.
proDlmclándolo sin imposición especial de las costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publtea:rá. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto
fallo, dispone qUe la citada sentencia sea cumplida en sus pro,.
pios términos y que quede sin efecto el Acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo central de fecha 25 de marzo de
1966, procediéndose a la devolución a la Entidad recurrente de
las cantidades indebld'amente ingresadas.

Lo que digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de noviembre de 1969.-P. D .. el Subseeretario.

José Maria Sainz de Vicuña.

limo. Sr. Director general' del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 23 de dictembre de 1969 por la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia diCtada
en 23 de junio de 1969 por la Sala Tercera. de lo
Contencioso del Tribunal supremo de Justicia en
el recurso contencioso administrativo número 7.368
ti7, promovido por «Radio Astu1'Í4$ E. A. J. 19, So-
L'iedad Limitada». contra Acuerdo del Tribunal EcO<o
nómico Administrativo Central de fecha 20 de oc
tubre de 1967,

Ilmo. Sr.: La Bala Tercera de lo Conteneioso del Tribunal
Supremo de Justicia, en el recurso contencioso-adminiStra.tivo
número 7.368-67. interpuesto a nom bre de «Radio AstW'lSS
E. A. J. 19. S. L.», contra Acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha .20 de octubre de 1967, sobrecpar
tlclpaclón del Estado en los Ingresos por publicidad tadlad&».
h~ d1~ sentenma. de fecha 23 de junio de 1969. cuya parte
dlsposl,tlVa es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenci~ad

ministrativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo
I.ópezo-Villamtl, en nombre y representación de «Radio Astu
rias E. A. J. 19, S. L.». domiciliada en Oviedo, contra el Acuer
do del Tribunal Económico Administrativo central de veinte
de octubre de mil novecientos sesenta y siete. sobre liquidación
complementaría girada a dicha Entidad por la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televisión al amparo de la resolu~
ción de dos de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro de
la citada Dirección. y referente a los meses de julio a noviem·
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, debemos anular y
anulaJilos .dicho Acuerdo del Tribunal Oentral, asÍ' como las
Uqu1daciones complementarias real.izadas al amparo del acuerdo
de dos de marzo, ya declarado nulo por" sentencias anteriores
de esta misma Bala, por lo que en ésta se reitera,. nulidades
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